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Sincelejo, 04 de junio 2021. 

 

                   Al responder por favor citar este número de radicado 

Señor(a),  

Representante legal 

FUNDACION SOCIEDAD DE IMAGENES Y ATENCION MEDICA - FUSIOM  

KR 19  22-11 

Email: fundación.fusiom@gmail.com 

Sincelejo – Sucre    

 
ASUNTO: Traslado para alegatos de conclusión 

Radicación: 02EE2019410600000040036-1 
Querellante: JOSE LUIS ALVAREZ PADILLA 
Querellado:  FUNDACION SOCIEDAD DE IMAGENES Y ATENCION MEDICA - FUSIOM -   

 

Respetado Señor(a),  

Me permito informarle que mediante Auto Nº 0370 de fecha 03 de junio 2021, suscrito por La Coordinadora 

de Grupo de Inspección, Vigilancia y Control, se dispuso a correr traslado por el término de tres (3) días para 

que presente sus alegatos de conclusión, de conformidad con las previsiones del artículo 10 de la Ley 1610 

de 2013. 

 

Atentamente,  

 

 

GLADIMITH ARRIETA PEREZ 

Técnico Administrativo 

 
Anexo(s): Un (1) folio Auto 0370 del 03/06/2021 

 

Dar Respuesta al correo: oflorez@mintrabajo.gov.co 

 
Transcriptor: Gladimith A. 

Elaboró: Gladimith A. 

Revisó/Aprobó: Olga F. 
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MINISTERIO DEL TRABAJO
DIRECCION TERRITORIAL DE SUCRE

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
 

Radicación: 02EE2019410600000040036-1
Querellante: JOSE LUIS ALVAREZ PADILLA
Querellado: FUNDACION SOCIEDAD DE IMAGENES Y ATENCION MEDICA - FUSIOM -

 
 
 

AUTO DE TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN No. 0370
Del 3 de junio de 2021

 
 
 
Vencido el término probatorio dentro del procedimiento de la referencia, se da traslado al
invesgado por el término de tres (3) días, para que presenten sus alegatos de conclusión, de
conformidad con las previsiones del arculo 10 de la Ley 1610 de 2013
 
Líbrense las comunicaciones de rigor.
 
 
Contra la presente decisión no procede recurso alguno.
 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 
 

PATRICIA VASQUEZ YEPEZ
Coordinadora Grupo de Prevención, IVC,
Resolución de Conflictos y Conciliación

 

 

 

 

 



 


